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sUBSIDIoS A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS A TRAVES DE SUS COMiciE 

DE 

cONVENIO DE COoRDINACIÓN Y ADHESION PARA EL OTORGAMIENTe 

LOCALES DE BÚSQUEDA PARA REALIZAR ACCiONES DE BÚSOUEnA

MATERIA DE 
OR DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA PERSONAS, EN EL MARCo DE LA LEY GENERAL EN 

NAS, PARTICULARES Y DEL SISTEMA NACIONAL DE BUSQUEDA DE PERsO 

QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARIA DE GOBERNACIÓN, POn 

cONDUCTO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE BUSQUEDA DE PERSONAS 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR KARLA IRASEMA QUINTANA 

oSUNA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA SECRETARÍA": V 

POR LA OTRA PARTE, EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 

DURANGO, JOSÉ ROSAS AISPURO TORRES; EL SECRETARIO GENERAL DE 

GOBIERNO, ADRIÁN ALANÍS QUINONES; EL SECRETARIO DE FINANZAS Y DE 

ADMINISTRACIÓN, JESÚS ARTURO DÍAZ MEDINA; Y EL TITULAR DE LA 

cOMISIÓN ESTATAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS DEL ESTADO DE 

DURANGO, EDGAR ALAN ARROYO CISNEROS, A QUIEN EN LO sUCESIVO SE 

LE DENOMINARÁ "LA cOMISIÓN", EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIO; 
"LAS PARTES"; DE CONJUNTAMENTE COMO QUIENES ACTUANDo 

cONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

. El articulo 134 de la Constituciórn Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

en lo sucesivo "CONSTITUCIÓN"., dispone que los recursos económicos de 

que dispongan la Federación y las entidades federativas, se administrarán 
con eficiencia, ef cacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer 

os objetivos a los que estén destinados. 

El articulo 5 de la Ley Ceneral en Materia de Desaparición Forzada de 

Personas, Desa parición cometida por Particulares y del Sistema Nacional de 
Búsqueda de Personas (en lo sucesivo "LEY GENERAL") refieie que laS 
acciones, medidas y orocedimientos establecidos en dicna Ley son 

. 

diseñados, implementados y evaluados aplicando los principios de efectividad y exhaustividad: debida diligencia; enfoque diferencial y SFA 
Revisado legal especializado; enfoque humanitario; gratuidad; igualda no 

discriminación; interés superior de la niñez; máxima protécción; no 
revictimización; part cipacion conjunta, perspectiva de genero, presuncion de vida y verdad 

Que los articulos 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidd Hacendaria (en lo sucesivo, "LEY DE PRESUPUESTO"), estabiece que lo> 

titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupues se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsd en el ambito de sus comnpetencias, de que éstos se otorguen y e 
an 

Conforme a las disposiciones generales aplicables, y contempla Gu ontrega de subsidios deberá sujetarse a los criterios de objetividad, eu 
ad, 

transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad. 
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Iv. Que los artículos 3y7 del Presupuesto de Egresos de la Federacin para el 
Ejercicio Fiscal 2019 preven que el ejercicio de los recursos federales 

aprobados para ser transferidos a las entidades federativas y por conducto 

de eslas, a los munic pioS ya las demarcaciones territoriales de la Ciudad dde 

México, asi como el de los recursos federales que se ejerzan de manera 

concurrente con recursos de dichos órdenes de gobierno, se sujetarán a las 

disposiciones legales aplicables y al principio de anualidad. 

La Distribución del Gasto por Unidad Responsable y al Nivel de 

Desagregación de Capítulo y Concepto de Gasto del Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2019 (en los sucesivo "PEF 

2019") establece que se incluye $207576,512.00 (Doscientos siete millones 

quinientos setenta y seis mil quinientos doce pesos 00/00 M.N.) para el 

otorgamiento de subsidios por parte de la Secretaría de Gobernación a las 

entidades federativas por medio de las Comisiones Locales de Büsqueda 

que hayan creado para realizar acciones de búsqueda de personas,

Subsidios que se otorgarán en un esquema de coparticipación de recursos 

de manera equitativa entre la Federación y las Comisiones Locales de 

Búsqueda, correspondiente a un diez por ciento de participación por parte 
de las Comisiones Locales respecto del monto total asignado por la 

Comisión Nacional de Búsqueda de Personas (en lo sucesivo EL 

SUBSIDIo") 

V. 

VI. Con fecha 27 de marzo de 2019, fueron publicados en el Diaric Oficial de la 

Federación, jen lo sucesivo "DOF" los "Lineamientos para el otoYgamiento 
de subsid os a las Entidades Federativas a través de sus Comisiones Locales 

de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco 

ce la Ley Ceneral en Materia de Desaparición Forzada de Personas 
Desaparición cometida por Particulares y cel Sistema Nacional de 

Búsqueda de Personas', (en lo sucesivo, "LINEAMIENToS"), cuy6 objeto es 
establecer las disposiciones para el otorgamiento, ejercicio, vigilancia y 

seguimiento de los recursos federales en el marco de la "LEY GENERAL" 

VIl. Con fecha 23 de marzo de 2019, se publicó en el Diario Oticial de la 

Federaci�n, la ACLARACIÓN a la pubicación del dia 27 de marzo de 2019, 

eferentea los Lineamientos para el otorgamiento de subsidios a las 
ntidaaes Federativas a través de sus Comisiones Locales de Búsqueda 

Data real zar acciones de Búsqucda de Personas, en el marco de la Ley 

Coneral en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición 

Cometida oor Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueca de 

Personas. 

DECLARACIONES 

. Declara "LA SECRETARIA" que 

1.1. Es una dependencie de la Administración Püblica Federal, en los términos 
de los articuios 90 do la "CONSTITUCION", y lo, 26 y 27 de la Ley Orgánica 
de la Admin stración Publica Federal y 1 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobernación, en o sucesivo "RISEGOB". 
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De conformidad con lo dispuesto por el articulo 27, fracciones Vil, X v XX 
de la Ley Orgánica de la Administracón Pública Federal, tiene entre as 
atribuciones, conducir las relaciones del Poder EjecutiVo con los gobiernos 

de las entidades federativas y de ios municipios, y Tormular y ejecutar las 

politicas, programas y acciones tendientes a garantizar la seguridad púbica 

de la Nación y de sus habitantes; así como la de co8dyuvara a prevención 

del delito, proponer el desarrollo de políticas orientadas a prevenir el delito 

y reconstruir el tejido social de las comunidades afectadas por fenómernos 

de delincuencia recurrente o generalizada, y aplicarlas en coordinación con 

las autoridades competentes federales, estatales y municipales. 

1.2. 

Karla Irasema Quintana Ozuna, Titular ce la Comisión Nacional de 

BUsqueda de Personas, se encuentra plenamente facultada para suscribir 

convenios, de conformidad con el artículo 53, fracción XXVIl de la Ley 

Ceneral en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición 
Cometida por Particulares y del Sistema Nacionai de Búsjueca de 

Personas, así como i14 y 115, fracción V del "RISEGOB" 

I3. 

L4. Para todos los efectos legales relacionados con este Corvenio de 

Ccordinación y Adhesion, señala como su domicilio el ubicado en la calle 

Doctor José María Vertiz núrmero 852, Piso 5, Colonia Narvarte Poniente, 
Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020 en la Ciudad de 

México. 

Declara "LA COMISIÓN " que: 

Con fundamento en los articulos 40, 42, fracción , 43 y 16 de la 

CONSTITUCIÓN". y 60 de la Constitución Política del Estado Libre 
Soberano de Durango, es una entidad federativa parte integrante del 

Estado Mexicano, con territorio y población, librey soberano en cuanto a su 

regimen interior, constitu ido como gobierno republicano, representativo y 

II.1. 

popular. 

1.2. En términos de los articulos 89, 98 fracciones II, X, XI y XXVil y 99, pårrafo 
do de ia Constitución Politica del Estado Libre y Soberano 

Durango: 2, 4, 6 fracción VI y9 de la Ley Orgánica de la Administración
Publica del Estado de Durango, el Gobierno del Estado de Durango, cuenta 

con facultades para colobrar ol presente Convenio de Coordinacony 

Adhesióbn. 

I1.3 José Rosas Aispuro Torres, Cobernador Constitucional del Estado de 
Durango, acredita la personalicad con que comparece con el Bando 
So'emne, pubicado en el Periódico Oficial del Gobicrna del Estado de 

Durango el dia 15 de septiembre de 2016, mediante el cual la Sexagesima 
septima Legis atura del Honorable Congreso del Estaco Libre y Soberano 
de Durango o ceclara Gobernador Constitucional Electo para e periodo 

comprendido del 15 de septiembre de 2016 a 15 de septiembre de 2022. 
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Acrian Alans Quiñones, Secretario General de Cobierno, acredita su 

personalidad con el normbramiento otorgado a su favor por el Dr. José Rosas 
AISpuro Torres, Cobernador Constitucional del Estado de Durango el 15 de 
septiembre de 2016. ytene facultades para suscribir el presente Convenio 

de Coordinación y Adhesión, de conformidad con los artículos 99 y 100 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango; 1. párrafo 

segundo, 19, 28, fracción I y 29, fracciones VI y XL de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Durango; 1y 10 fracciones1 y XX del 
Rcglamento Interior de la Secretaría Ceneral de Gobierno. 

I1.s Jesús Arturo Diaz Medina, Secretario de Finanzas y de Administración. 

acred ta Su personalidad con el nomoramiento otorgado a su favor por el 
Dr. Jcsé Rosas Aispuro Torres, Cobernador Constitucional del Estado de 

Durango el 15 de septiembre de 2016, y tiene facultades para _uscribir e 

presente Convenio de conformidad con el artículo 99 de la C¢hstitución 
Politica del Estado Libre y Soberano de Durango: 1, párrafo segundo, 19, 28, 

fracción Il y 30 de la Ley Orgánica de la Administración Publica 'el Estado 

de Durango;1y 7 del Reglamento Interior de la Secretaria de Finanzas y 
Acministración. 

.6. Edgar Aan Arroyo Cisneros, Titular de la Cornisión Estatal de Búsqueda de 

Personas, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado a su 
favor por el Gobernador Constitucional del Estado de Durango el 12 de abril 

ce 2019, y tene facultades para suscribir el presente Conven o de 

conformidad con el articulo 4, 6, fracción VIi y 8, fracción 1 del Decreto por el 

CLe se Crea a Comisión Estatal de Búsaueda de Personas, como Organo 

Adrrinistrativo Desconcentrado de la Secretaria General de Gobierno
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado 
I brey Scberano de Durango el jueves 24 de enero de 2019. 

I1.7. Para todos los efectos legales relacionados con este Conven o de 

Coordinación y Adhesión, señaia como su domiciio el ubicado en Boulevara 

Fuipe Pescador 80 Poniente, Durango Centro, C.P. 34000, Durango. 
Durango. 

II.8. Con fecha 24 de enero ce 2019, se publicó en el Periódico Oficial de! 
Cobierno del Estado de Durango el Decreto por que se crea la Comisión

Estatal de Búsqueda de Personas, como Organo Administrativo

Desconcentrado de la Secretaría General de Gobierno. 

I1.9. Lcs recursos de "EL SUBSIDIO" no serân duplicados con otros programas o 
cciores ocales en la materia. 

Jeclaran "LAS PARTES" que: 

III.1 S rrcorocr mJtumente la personalidad que ostentan. 

I1.2 Cc abran el presenta Convenio de acuerdo con el marco juridico aplicable, 
adhiriendose a las siguientes 
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CLÁUSULAS 

Epresente Convenio tierne por objeto otorgar reCursos presuuestarios

federaies a "LA COMISIÓN'" por conducto de su Secretaría de Finanzas y de 

Administración, de manera ágil y directa, a través de una ministraciói ánica, en 

el marco del "PEF 2019" y de la "LEY GENERAL", Con la finalidad de apoyar a las 

entidades federativas por medio de sus Comisiones Locales de Búsqueda en la 

realización de acciones de búsqueda de personas. 

PRIMERA. Objeto. 

Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión no son regularizables y no pierden su carácter federal 

al ser transferidos a "LA COMISIÓN" según lo dispuesto en el artículo 3 de los 

"LINEAMIENTOS"

SEGUNDA.- Naturaleza de los recursos. 

TERCERA- Monto y destino de los recursos. 
De conformidad con el "PEF 2019"y los "LINEAMIENTOS" "LA COMISIÓN" 

podrá recibir la cantidad de $7000,00o.00 (SIETE MILLONES DE PESOS 
00/h00 M.N.), la cual ha sido determinada mediante la Autorización
correspondiente.

Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del "PEF 2019", los "LINEAMIENTOS" yel presernte instrumento jurídico, deberán ser aplicados a los objetivos y estrategias previstas en el Proyecto Ejecutivo, así como las lineas de acción que de ellas deriven. 

I. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos podrán aplicarse de manera particular por "LA COMISIÓN", conforme a los términos establecidos en el Proyecto Ejecutivo, del presente instrumento
IV. Los recursos del subsidio no podrán destinarse a conceptos de gastob distintos a los contemplados en los "LINEAMIENTOS", así como en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión así como el Proyecto Ejecutivo 

Los recursos que no hayan sido devengados en el ejercicio fiscal 2019 por 
parte de "LA COMIsIÓN", asi como sus rendimientos financieros, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación en los plazos y términos que 
estao ezcan las disposiciones aplicables. 

V. 

VI. Los destinos de gasto, rubros, términos, plazos, cuadro de metas y montos, 
as como cronogramas de los recursos convenidos, se incluitan en e 
Droyecto Ejecut vo o, el cual una vez firmado por "LAS PARTES" formara 
parte tegrante de presente Convenio de Coordinación y Adhesión. CUARTA.- Transferoncia de los recursos. . Latransferencia de los recursos estará sujeta, entre otros, a la disponidia 
de los mismos, la calendarizaciór del gasto dispuesta por la Secretarla o 

d Hacinnday Créd to Público, aquellas que se desprendan del "PEF 2019, O 
s"LINEAMIENTOS", asi como de! presente Convenio de Coordinacio 

Agrcs 
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I. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y 

comprobación de los recursos asignados para el cumplimiento del objeto 

del presente instrumento, de conformidad con el artícuio 69 de la Ley 

General de Contabilidad Cubernemental, "LA COMISIÓN", deberá 

establecer una cuenta bancaria específ.ca y product va que permita la 

identificación de los recursos transferidos y de sus respectivos rendimientos 

financieros, hasta su total aplicación, previo cumplimiento de las 

disposiciones contenidas en los "LINEAMIENTOS", así como una cuenta en 

la cual se refleje el monto de la aportación de la Comisión Local de 

Busqueda como coparticipación, que será del diez por ciento respecto del 

monto otorgado por la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas: 

.A. Ministración Única. 
A efecto de que sea realizada la ministración única ce los recursos, "LA 

COMISION" deberá enviar a "LA SECRETARIA", lo siguiente 

1.Al.ET Acta o documento en el que conste la creación de la Comisión Local de 

Búsqueda. 
1A.2. El documento que compruebe la apertura de una cuenta bancaria 

especifica y productiva donde se radicarán y administrarán los recursos 

rederales, asi como la cuenta bancaria especifica para la coparticipación.

I.A.3. La manifestación expresa de admiristrar los recursos del apoyo en una 

cuenta bancaria específica y productiva, signada por el Secretario de 

Finanzas o su equivalente en la Comisiór Local, en el formato que para tal 

efecto determine la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas de "LA 

SECRETARÍA"

I1A.4. Los recibos originales de los recursos aportados, correspondientes a la 

única ministración, en términos de la normatividad aplicable. 

II.A.5. Registro Federal de Contr buyentes. 

I1.A.6. La solicitud de Registro de alta de Beneficiarios en el formato que para tal 

efecto se comunique por parte de la Comisión Nacional de Búsqueda de 

"LA SECRETARÍA" 

Il.A.7. Cooia simple del comprobante de domicilio e identificación pficial del 

Secretario de Finanzas y de Administración, quien será el respoñsable del 

uso y destino de los recursos. 

La ministraci
n úrnca que corresponde al cien por ciento del monto total 

asignado a aquc lac Com siones Locales de Busqueda que no hayan accedidoa 

a cimer ministración. La entrega de la ministración única se sujetará a ios 

requisitos 
establecidos en el artículo 25 bis, del Acuerdo por el que se modificaron

los 
"LINEAMIENTos". Dicha ministración deberá ser transferida a más tardar el 

3 de octubre del año en curso, a la entidad federativa 

QUINTA-
Obligaciones de "LA COMISIÓN". 

Scn cbliaaciones de "LA COMISION", ademas de las señaladas en "PEF 2019" 

n bs 
LINEAMIENTOS"demás 

previstas en los ordenamientos juridicos 

aolicables, las siguentes. 
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Remitir a la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas a más tardar el 

30 de noviembre de 2019, el acta de cierre del proyecto ejecutivo que 

deberá contener, además de lo previsto en el Articulo 36 de los 

"LINEAMIENTOS" lo siguiente: 

A. 

Al. Datos generales, objetivos y descripción del Proyecto Ejecutivo. 

A.2. Antecedentes del Proyecto Ejecutivo. 

A3. Acciones realizadas para la suscripción del Convenio de Coordinación y 

Adhesión y la transferencia de los recursos. 

A.4. Los principales compromisos establecidos entre "LAS PARTES" que 

Suscriben el Convenio de Coordinación y Adhesión. 

AS. El reporte de las acciones administrativas que la Comisión Local de 

Busqueda ha llevado a cabo al 30 de noviembre de 2019. para la correcta 

ejecución de los recursos otorgados, y 

A.6. El reintegro de los recursos no devengados, asi como e de los 

rendimientos financieros a la Tesoreria de la Federación dentro del 

periodo establecido para esos efectos en las disposiciones legales 

aplicables. 

B. En caso de que se determine la cancelación del proyecto o la existencia 

de economias no reasignadas, "LA cOMISIÓN" debe reintègrar a la 
Tesoreria lbs recursos otorgado dentro de los 15 días naturales siguientes 

al cierre del ejercicio fiscal, de conformidad con lo dispuesto enel articulo 
54 de la Ley Federal de Presupuestoy Responsabilidad Hacendaria. 

Cumplir con lo señalado en ei artículo 7 del "PEF 2019", la normativa que 
en materia presupuestaria, de adquisiciones, arrendamientos y servicios 
del sector público; de obras poblicas y servicios relacionados con las 
mismas, asi como de rendición de cuentas corresponda a los distintos 

C 

ordenes de gobierno.

Reg strar los recursos que le sean transferidos en su respectivo presupuesto e informar para efectos de la cuenta pública local y demas 
nformes previstos en la legislación local y federal. 

D. 

Reportar a "LA SECRETARIA",de manera trimestral; con dicho reportela 
E. 

Comisión Nac onal, remitirá el mismo a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Eel cas.o de las Comisiones Locales de Búsqueda que hayan celebrado croviamerte su Convenic de Coordinación de Adhesión, requieran de la mcditicacidn del Proyecto Ejecutivoo adecuación del convenio origen, se dberi formular ala Comis ón Nacional, la modificación correspondiente
E.1. L inermion sore el ejercicio, dest no y resultados obtenidos con os 1cStbsidio. 

E.2. Las d spon bil daces financieras del subsidio con las que, en su ca Cuenten. 
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terminos de la legislación aplicable durante el periodo detallando por cada contrato: 

Los bienes adquir dos, arrendados y los servicios contratados; y en ei caso ge estudios e investigaciones deberá señalarse el tema especifico. b. Ei monto. 

C. EI nombre del proveedor, contratista o de la persona fisica o moral con 
quienes se haya celebrado contrato o convenio, y d. Los plazos de cumplimiento de los contratos o convenios. 

E.4. El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspolente, y 

E.5. TOda la información relacionada con la materia que le sea soligtada en 

os terminos, plazos y formatos que al efecto se establezcan. 

SEXTA.- Obligaciones de "LA SECRETARÍA".
Ademas de las señaladas en los "LINEAMIENTOS" y demås previstas en los 

ordenamientos juridicos aplicables, "LA SECRETARÍA", previo cumplimiento de 
os requisitos establecidos, gestionará latransferencia de los recursos materia del 

presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

SEPTIMA.- Bases para la evaluación de la aplicación de los recursos y sus 

resultados.
"LA COMISIÓN" deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Capítulo 

Tercero Seguimiento y Evaluación de los "LINEAMIENTOS"
. 

Para efecto de contraloría social, los interesados y la población en general I. 

podran presentar a las autoridades competentes de la Federación, de las 

entidades federativas y demarcaciones territoriales, sus quejas, denuncias, 

sugerencias o reconocimientos, respecto de las acciones derivadas del 

objeto de este Convenio, y 

La evaluación de los proyectos ejecutivos, se llevará a cabo al final de la 

ministrac ón corespondiente por parte de "LA SECRETARÍA" Por conducto 

de la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas, a partir de la 

información proporcionada por las entidades federativas respecto del 

avanca físico y financiero en el cumplimiento del objeto del Convenio de 

Ccordinación y Adhesión y las metas establecidas en su Proyecto Ejecutivo 

F registro y control doCumental, contable, financiero, adnministrativo y 

1. 

OCTAVA.- Comprobación.

presunuestario, y de cualqujer otro que corresponda, habrá de levarse a 

cabe en térrincs de la normatividad aplicable. 

la propia Comisión Local de Búsqueda se obliga a comprobar los recursos 

foderales cue le son ministrados y erogados, en cumplimiento a lo 

disouecto e la "LEY DE PRESUPUESTO" su Reglamento; la Ley de 

Ceorc'naciór Fisc il, "LEY GENERAL", "PEF 2019", los "LINEAMIENTOs"y 

I. "LA COMISIÓN" a trav�s del Secretario de Finanzas y de Administración en 

de norm ivn aplicable 
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de Procedimiento Administrativo y el Código Civil Federal. 
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NOVENA.- Cierre del ejercicio. 

"LA COMISIÓN" a través del Secretario de Finanzas y de Administración o 

Su equivalente en la Comisión Local de Búsqueda deberá rem;*ir a "LA 

SECRETARÍA" a más tardar el 30 de noviembre de 2019, el acta de cierre con 

corte al 31 de diciembre, así como la documentación a que se refiere el 

articulo 36 de los "LINEAMIENTOS". 

"LA SECRETARÍA", por conducto de la Comisión Nacional de Búsqueda, 

verificará la consistencia de las cifras establecidas en el acta de cierre, con 

los datos del ejercicio de los recursos establecidos en los reportes 

correspondientes y con los saldos establecidos en la cuenta bancaria 

respectiva. Asimismo, en caso de haber saldos pendientes de aplicación en 

los reportes, éstos deberán ser congruentes con las cifras establecidas en 

los estados de cuenta, las disponibilidades financieras reportadas y con los 

comprobantes de reintegro correspondientes 

"LA SECRETARÍA" notiricará a la Auditoría Superior de la Federación, el 

incumplimiento o las inconsistencias que se presenten en la información a 

que se refiere el párrafo anterior. 

IIl. 

DÉCIMA Incumplimiento. 
En caso de que "LA cOMISIÓN" incumpla con alguna de las obligaciones 
establecidas en los "LINEAMIENTOS", en el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, se iniciará el procedimiento previsto en el artículo 
39 de los "LINEAMIENTOS"

Una vez que "LA SECRETARIA" determine el incumplimiento de "LA 

cOMISIÓN", la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas gestionará la 
cancelación de a transferencia de los recursos, y en caso de que éstos 

hubiesen sido ministrados, solicitará se ordene la restitución de los mismos 

I. 

y Sus rendimientos financieros; y dará vista a la Auditoría Superior de la 

Federación, sin realizar trámite posterior alguno. 

DÉCIMA PRIMERA. Transparencia.
"LA COMISIÓN" divulgará proactivamente en su Portal de Gobierno en el 
apartado de Transparencia, atendiendo al principio de máxima publicidad,a informacion scbre el cumplimiento de lo dispuesto por "LINEAMIENTOs" asi como sobre el ejercicio de los recursos detérminado (ornc "PEF 2019" 

los 

LA COMISIÓN" deberá remitir a "LA SECRETARÍA", previo al inicio de las act vidades conten das en el Proyecto Ejecutivo, la programaeión de los royctos a realizar 
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I1. "LA COMISIÓN" deberá actualizar oportunamente ia información relativai 
Cumplimiento de los compromisos establecidos en el Proyecto Ejecutivo, en 

os medios que para tales efectos determine "LA SECRETARIA". 

V. Con la finalidad de transparentar el ejercicio de los recursos federaleS 

materia del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, "LA 

SECRETARIA", conforme a lo dispuesto en las disposiciones en materia de 

transparencia y acceso a la informaci�n pública, hará públicas las acciones 

financiadas con los recursos ejercidos, incluyendo sus avances fisicos y 

financieros con base en la informaciór que "LA COMISION" entregue. 

"LAS PARTES" se comprometen a cumplir con las disposiciones que establece 

a Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Públicay su Reglamento. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio 

de Coordinación y Adhesión, y "LAS PARTES" que legaren a tener accesoa datos 

personales cuya responsabildad recaiga en la otra Parte, por este medio se 

obligan a: () tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 

desarrollo del Convenio de Coordinación y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los 

catos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (ii) 

imolementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de 

Transparencia y Acceso a a Información Pública, la Ley General de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Püblica, sus Reglamentos y las demás 

aisposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos 

personales tratados, (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una 

vez terminado el Convenio y (vi) abstenerse de transferir los datos personales.

Fn caso de que aguna de "LAS PARTES" ilegare a tener conocimiento de 

datos personales diversos a os señalados en el pårrafo anterior, que obren en 

registros, bases de datos o cualquier otro medio que pertenezca a la otra Parte, 

en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
estanloce la ey Federal de Protección de Datos Personales en Posesiórn de los 

Part culares. la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Püblica y 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Püblica, según sea el 

caso, as como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el engendido de 

que ante la auserncia de conserntirmiento de los titulares de tales datos personales 

deben abstenerse de levar a cabo cualquier tipo de tratamienta sobre los 

mismos 

DÉCIMA SEGUNDA.- Fiscalización. 

Er caso de ravisión por parte de una autoridad fiscalizadora, "LA COMISIÓN" 

ceoerá brindar las facilidades necesarias a dicha instancia para realizar en 

cualquier momento, las auditorias que considere necesarias, atender en tiempo 

y forrm cs requerimicntos formulados dar seguimiento y solventar las 

chservaciores plarteadas po los organos ce control; así como dar total acceso a 

la información doCumental, contable y de cualquier otra indole, relacionada con 

os recuIsos del p"esente Corven o de Coordinacióny Adhesión. 
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DÉCIMA TERCERA. Verificación. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y 
efectividad del presente 

Convenio de 

Coordinación y Adhesión, "LA COMISIÓN" se compromete, 
cuando así lo solicite 

"LA SECRETARÍA" por conducto de la Comisión 
Nacional de Busqueda de 

Personas, a revisar y adoptar las medidas 
necesarias para 

establecer el enlace y 

a comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a los 

compromisos asumidos. 

"LAS PARTES" convienen que no será imputable a "LA SECRETARIA" ni a "LA 

COMISION", Cualquier responsablidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor 

Cuando éstos sean debidamente justificados y se encuentren 
acreditados por la 

parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 

presente Convenio de Coordinación y Adhesión y su Proyecto Ejecutivo, podrán 

reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la 

Suspensión. 

DECIMA CUARTA.-Caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA QUINTA.- Relación laboral. 

Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de "LAS 

PARTES" utilice para el cumplimiento del presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo tanto, en ningún momento se 

considerará a la otra parte como patrón sustituto, intermediario o solidario, por 

lo que no podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laporal con 

dicho personal y. consecuentemente, queda liberada de cualquier 
responsabilidad de seguridad social, obligándose la parte que lo empleó a 
responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra 
Parte. 

"LAS PARTES" se obligan a responder de toda acción, reclamación o 

procedimiento administrativo o judicial que tengan relación con las actividades 
convenidas en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, interuesta por 
cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a pagar 
las sanciones e indemnizaciones impuestas judicial o administratiyanente, así como los honorarios de abogados, costas legalesy demás cargos resultantes de 
cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra de la otra Parte. 

DECIMA SEXTA.- Títulos. 
Los titulos que se emplean en el presente instrumento, únicamente tienen la función de identificación, por lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

DECIMA SEPTIMA Medidas complementarias. "LAS PARTES" promoverán y adoptarán las medidas complementarias que se requ eran oara el cumplimiento del presente Convenio de Coordinación y Adhesion 

DÉCIMA OCTAVA.- Difusión. 
"LAS PARTES" se obligan a incluir la leyenda "Este programa es público, ajeno 

g cLalgu er portido politico. Queda prohibido el uso para fines distintosa los establecidos on 

oprograna en toda papeleria, documentación oficial, publicidad v pramTOCIOn relativa al ejercic.c de los recursos materia del presente 
Conenio de Coor dinacióny Adhesión 
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DÉCIMA NOVENA. Jurisdicción. 
"LAS PARTES" resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y de su Proyecto Ejecutivo., conformidad con las leyes federales. 

VIGÉSIMA- Vigencia. 
El presente Convenio de Coordinación y Adhesión comenzará a surtir sus 

efectos a partir de la fecha de suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2019, con 

excepción de los casos que, a esa fecha se encuentren pendientes, para lo Cual 
continuara su vigencia hasta en tanto se encuentren concluidos dichos asuntos. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- Publicación.
E presente Convenio de Coordinación y Adhesión se publicará et1 el Diario 

Oficial ce la Federación y en el Periódico Oficial de la Entidad Federativa a la que 

pertenezca "LA COMISIÓN", de conformidad con el artículo 36 de la Ley de 

Planeación. 
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Estanco enteradas "LAS PARTES" del contenido y alcance juridico del 

presente Convenio de Coordinacióny por no naber dolo, lesión, error, mala fe o 

cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman 
en cuatro tantos, en la Ciudad de México, a los once días del mes de octubre de 
dos mil diecinueve. 

POR "LA SECRETARÍA" POR "LA COMISIÓN" 

LA TITULAR DE LA COMISIÓN 

NACIONAL DE BÚsQUEDA DE 

PERSONAS 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO 

KARLA IRA$EMA QUINTANA oSUNA JoSE ROSAS AISPURS TORRES 

EL SECRETARIO GENERAL DE 

GOBIERNO 

ADRIÁN ALANIS QUINONES 

EL SECRETARIO DE FINANZAS Y DE 
ADMINISaRAÇIÓN 

JESÚS ARTpROpAZ MEDINA 

EL COMISiONADO ESTATAL DF 
BUSQUEDA 

EDGAR ALAN ARROvo cISNEROS 
hesion parz e: oto gamento de subsaios a las Erticdads Feqratn à 

ue ousq-eg 30 esonas er e narco de Ley erera en kae 39 N a oukqeaa de rsaa*y Li ada te Durngo, cual he dctamindo 
a (ra w, te lo Drec cN CAai Adpunta de Caritrats y Cowenos 
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PROYECTO EJECUTIVO DE SOLICITUD DE SUBSIDIO PARA LA CONFORMACION DE LOS cOMPONENTES DE LA COMISIÓN LOCAL DE BÚSQUEDA QUE PERMITA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA COMISIÓN DE BUSQUEDA DEL ESTADO DE DURANGO" 
1. Fecha en que la Comisión Local de Búsqueda solicita el subsidio. 
A los 2 dias del mes de octubre de 2019, esta Comisión Estatal de Búsqueda de Personas de Durango, oresenta el proyecto ejecutivo para solicitar el subsidio para la conformación de los componentes que permitan a implementación de la búsqueda de personas desaparecidas y no localizadas en e Estado de Durango. 

Dicha solicitud se sustenta en el "Acuerdo por el que se modifican los Lineamientos para el otorgamiento de subsidios a las Entidades Federativas a través de sus Comisiones Locales de Búsqueda para realizar acciones de 
Búsqueda de Personas, en el marco de la Ley General en Matería de 
Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particularesy del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, publicado en el Diario COficiai 
de la Federación (DOF) el 27 de marzo de 2019", a su vez publicado en el DOF 
el 15 de agosto de 2019. 

2. Nombre del Proyecto. 
Conformación de los Componentes que permitan la implementación de la 
busqueda de personas desaparecidas y no localizadas er el Estado de 

Durango. 

3. Objeto y descripcin del Proyecto Ejecutivo. 

Objeto 
Impementación de acciones de busqueda de personas en el estado de 
Durango, cn ei marco de la Ley Cerneral en Materia de Desaparición Forzada 

de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional 
de Búsqueda de Personas, a partir de la definición, adquisición e 
mp ementacion de componentes indispensables, básicos y especializados 

Descripción. 
Con e presente proyecto ejecutivo se pretende Ilevar a cabo accisnes 
eficientesy transparentes para la búsqueda de personas, misma que es una 
prior dad del actual Gobierno de México, teniendo en cuenta las más de 
40.C00 personas desaparecidas que hay en Mexico y las mas de 400 que nay 

en Durango 

través del Proyecto Ejecutivo, se pretende lo siguiente: maximizar la cajidad 

el prOceso de cocrdinacón con las instituciones relacionadas en materia 
edesaparición forzada de personas desaparecidas, cometida por 

dcu ares en el estado de Ourango, identificar los déficits de reçurso 
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establecer la 
humano especializado, administrativo, tecnológico 

metodologia para optimizar la labor de la Comisión Estatal de Busqueda de 

Personas del Estado de Durango; gestionar labores de convencimientO Con 

nstituciones locales, nacionales e internacionales para implementar sus 

recursos humanos y tecnológicos en la realización de acciones de bksqueda, 

atender as demandas y necesidades de los grupos colectivos que existen en 

el Estado, asi como efectuar acciones de colaboración con ellos Con el fin de 

ODtener informacion relevante en esta materia; consol dar una estrategia 

estatal que permita reducir los índ.ces de personas desaparecidas y/o no 

localizadas, mediante programas y acciones eficaces de pronta respuesta al 

primer respondiente y a los involucrados en todo el sistema, basados en una 

adecuada gestión y coordinación operativa con todas las instancias que 

colaboran dentro del propio marco jurídico, dise 
de integración, organización. clasificación y actualización de las lineas de 
análisis victimológicasde acuerdo con ei contexto criminológico, porun lado, 
mediante la adquisición de equipo especializado con tecnologia de punta 
como geo radares, drones y software especializado que permitirán erear 

zonas de geo referenciación e incidencia; agilizar la busqueda de personas 
desaparecidas, mediante la adquisición de vehiculos para la gestiöon 
documentai, el traslado de brigadas y herramientas, equipo de campin9, de 
montañismo, de buceo y de espeleoiogia para lograr acceso a lugares 
remotos o de dificil acceso, como precipicios, lagos, lagunas, tiros, fosas y 

otros 
desaparecidas y no localizadas nuestro estado a través de la Comisión Estatal 
de Búsqueda de Personas de Durango, mediante el diseño de una base de 
datos dedicada específicamente para este propósito, y mediante la 

adquisición de equipos de cómputo de alto rendimiento 

ar y operar los mecanismos 

levar un registro estatal digital y documental de personas 

4. Nombre de la dependencia de la entidad federativa solicitante. 

Comis ón Estatal de Búsqueda de Personas del Estado de Durango. 

5. Objetivos, estrategias, líneas de acción, metas, indicadores de proceso, 
de resultados y de impacto para verificar su implementación y 

cumplimiento. 

Objetvo Genera 
implomentuzion de ia busqueda de personas desaparecidas y no localzadas en e Estado de Durango a partir e la 
de' r naiq 1SCon e implermentac on de coa¢nentes ind'spensables,basics y especializados.

Ofjotiyc(-) Fsper ico) 

Bis3 a de personas deaparecidas y no loralizarias en la entidad mediante componentes tecnologicos y 

Busqucdo de persoras esaparecidas y no locauzacas en la entidad mediante componentes que permt.an el 

transote de pe 5nas, ns: "umentsy materiales 

Ruau ie feson as des3parecdas y no lOcali~adas en la enticad mediante componentes de nataTeza 
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Elaboración de e,ercicos de anáisis de contexto que permitan la definición de ostrategias de búsqueda de personas desaparecidas y no localizadas en la enticad a traves de la contratación de servicios de consuitoria 

Estiategias Metas indicadores Lineas de acción_ 

Adquir e implementar 12 Equipos de 
computo, seridor y4 impresoras que 
permitan la integración de bases de datosy 
registros, asi como la ejecución de software de 
análiss de contexto, redes de vinculos y 

elaboración de planes de büsqueda. 

Meta 11 
Cortr buir De resultado: 

Numero totai de modernizacion, eficacia y tecnolo calidad mediante 
Adquisición tecnolcgias de la a mplementación de 

informacion provision de servicios dde 
componentes 

ecno ogicos y digta informacion 
omunicaciones 

tecnoogIcos y digitales ecnologias 
para la büsqueda de 

personas 
desaparecidas y n 
ocalizadas 

de 
uti izadaS. 

telecomunicaciones que 
se otorgan a ciudadanos, 

dependercias 
entidades en el Esado de 
Curango 

De impacto: 

Porcenta,e 
eficacia 
tecnologias de lapara la búsqueda de restos osecSy Evicenclas 

informaciòn

Adquirir y utilizar 10 equipos receptores GPS 
cartográficos. pera la determinacion de los 
cuadrantes en la búsqueda de restos óseos en 

decampo. 
Adquirr y utlizar 1 equipo de georadar CPR en 

y 
comunicaciones no biológIcas en campo 

Adqurir y utilizar 2 drones aéreos para la 

busqueda en campo. 
Adqurir y utilizar 1 vehiculo tipo pick up 4x4 

que Permitan transportar 
instrumentos y materales para a busaueda 

en campo de personas desaparecicas y no 

ocalizadas, asi como fosas y restos óseos een 

lugares de dificil acceso por el tipo de 

personas 
Adqusiciór 
impiementaciór de 

componertes 
permtan el transporte 

De resultado 
Número total de 

que desplazamientos 
Meta 21. via terrestre. 

de personas, Realización de busqueda eCOSistema 

nstrumen:os en cam90 De impacto 
mateiales para a asa de variacion Adquirir y utilizar 3 vehIcuios que permnita 

de los instrumentos Yy Dusqueda de per'0nes 
desaparecidas y no 

ocaladas 

transportar personas 
ateriales para la büsqueda en ciudad y 

zonas urbanas de personas desaparecidas y 
no localizadas 

despiazamientos 
via terrestre. d 

ent dad. 

Adquirir y utilizar 1 equipo instrurnental de 
antropologia y 1 de antropometria para lass 

acciones de bùsqueda e identificación 

De resultado: 
3 AcGusic c e Adqurir y utilizar 5 equpos fotcgráficos. 

Numero total de 

cuerpos restoscaaad praTesiona, tipo réflex para 

oreservacion en imagen de a evdenca 
plementacio ce 

O 1pnentes 
natu' a cza forer se cLe 

rermitan busq.eda ce 

Ce 

Meta 3 dentificados. 
obtenida durante ia busqueda en campo. 

dentit cacion forense 

De impacto: 
Fersoras Variacion de os 
desaparecdas Y ra CuerpoS restos 

dontificados ocaiadas en Adquirir y utilzar diversas prendas de 

protecc:on para el personal operative de las 
búsquedas en campo 

nticd 

Adquirir y utilizar instrumental médico para la 

denuficacón forense en el marco de la 

busqueda 
Contratar un servicio de consultoria par la 

elabor acion, en conjunto y de ma 
De resultado. 

Tasa de variacon coordinada, de ejercicios de analisis de 

en e numero decontexto que perm tan definir estrategias de 

asesoriass 

Contra' acion e 

Sr s de consult or 
ra r b3cór de 

erc c5 e aalisig i Meta +1 

oteyoaje permid Cenerar certeza e 

busqueda de personas desaparecidas y no 

localzadas en la entidad. 

De impacto: 
Porcentaje en de 

sOCializacion de las 

dec.sones y accones de 

i5qLeca 
Difuson por radio, televisión y otroshedios 

impresos y eectroncos de las campnas de 

büsaueda y visibilizacion. 

oe 
campanas 

buaqueda 
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6. Nombre y Cargo de las personas servidoras públicas a cargo de la 
implementación del proyecto. 

Edgar Alan Arroyo Cisneros Titular de la Comisión Estatal de Búsqueda de 
Personas. 

7. Dependencias o entidades ejecutoras y responsablees. Comisión Estatal de Búsqueda de Personas. 
Secretaría de Finanzas y de Administración del Gobierno del Estado de Durango. 

8. Descripción de las responsabilidades de las dependencias o entidades involucradas en el Proyecto Ejecutivo por parte de la Entidad Federativa. 
Comisión Estatal de Búsqueda de Personas: Realizar todos los trámites y procedimientos necesarios 
Administración del Gobierno del Estado de Durango, a fin de adquirir y contratar los bienes y servicios requeridos para el desarrollo del presente Proyecto Ejecutivvo. 

ante la Secretaría de Finanzas y de 

Adicionalmente, la Comisión Local de Búsqueda de Personas, tiene las siguientes atribuciones conformea su normatividad. 
-Coordinar mantener comunicación continua y permanente con la Comisión Nacional de Búsqueda y las comisiones locales de búsqueda de otras erntidades federativas; 
Emitir los protocolos rectores que sean necesarios para su funcionamiento; Mantener comunicación con la Fiscalia Especializada en Desaparición de Personas y demás autoridades estatales y municipales para la coordinación de acciones de búsqueda y localización cuando lo estime pertinente o por recomendación de la Comisión Nacional de Búsqueda; -Informar a la Fiscalía ESpecializada en Desaparición de Personas cuando -Determninar y en su caso ejecutar laS acciones necesarias a efecto de garantizar la búsqueda y localizacion de personas en todo el territorio estatal; -Formular solicitudes de acciones de busqueda a la Fiscalía Especializada en Desaparición de Personas, instancias policiales y demás Instituciones del Estado, para que se realicen acciones especificas de búsqueda de persoias desaparecidas o ro localizadas; 
-Colaborar con la Fiscalia Especializada en Desaparición de Personas y demás inst tuc'ones de procuración de justicia en la investigación y persecución de los celitos vinculados a la materia; 
-Promover las medidas necesarias para lograr la protección de aqtellas cersonas desaparecidas Cuya vida, integridad o libertad se encuentre en peligro; 

-Rocibir la nformacion que aporten los particulares u organizaciones en los 
cascs de desapaicion torzada de personas y desaparición cometid� por 
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particulares y, en su caso, remitir a la Fiscalia Especializada en Desaparición 

de Personas; 

-Asesorar y canalizar a los familiares ante la Fiscalía Especializada en 
Desaparición de Personas para que, de ser el caso, realicen la denuncia 

correspondiente 
-�stablecer mecanismos de communicación, participación y evaluación conla. 

sociedad civil y los familiares para que coadyuven con los objetivos, fines y 

trabajos de esta Comisión Local de Búsqueda, en los términos de las 

disposiciones juridicas aplicables 
-Solicitar y coordinar la colaboración de medios de comunicación, 

crganizaciones de la sciedad civil y de la sociedad en general para la 

búsqueda y localización de Personas Desaparecidas o No Localizadas, dee 

conformidad con las disposiciones juridicas aplicabies; 

-Solicitar a los concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones, de 

conformidad con la legislación en la materia, dentro de las transmisiones 

Correspondientes a los tiempos del Estado, y por conducto de la autoridad 

competente, y previa autorización de los Familiares, la difusión de boletines 

relacionados con la Búsqueda de Personas Desaparecidas o No Localizadas; 

-Diseñar y proponer 
mecanismos de coordinación y colaboración con las 

demás autoridades estatales y municipales, a efecto de llevar a cabo las 

acciones en la búsqueda de Personas Desaparecidas o No Localizadas; 

- ntegrar grupos de trabajo en el Estado para proponer 
acciones específicas 

de búsqueda de personas, así como colaborar con la Comisión Nacional de 

Busqueda en el análisis del fenómeno de desaparición a nivel Nacional 

brindando información sobre el problema a nivel regiona 

Colaborar con la Comisión Nacional de Búsqueda en el diseño de programas 

regional es de búsqueda de personas; 

-Elaborar informes que permitan 
conocer la existencia de caracteristicas y 

patrones de desaparición y 
asociación de casos en el Estado que permitan el 

diseño de acciones estratégicas de búsqueda; 

-Elaborar informes de análisis de contexto que incorporen a los procesos de 

busqueda elementos sociológicos, 
antropológicoS y vctimológicos, a fin de 

fortalecer las acciones de búsqueda 

Las demas que 
estaolezcan las disposiciones 

aplicables. 

Secretaría de Finanzas y de 
Administración: 

Es la dependencia 
responsable 

cde la ndrninistración financiera y tributaria de la Hacienda Pública del Estado; 

Ge crogramar 
formular, 

conducir, 
evaluar y normar la politica de planesción 

democrática, de la 
administración 

financieray 
tributaria y de brindar el apoyo 

Jdministrativo quc se requ 
era en las áreas que 

comprende 
el Cobierno del 

Stado. Le corresponde el despacho de los siguientes 
asuntos: 

vigilar el cumplimien:o 
de las normas juridicas 

hacendarias y las normas 

Contables aplicables en a Entidad, 

evar el registro de aqucllos 
contratos y/o 

convenios 
financieros que realice 

ormuar 
mensualmente 

el estado de origen y 
aplicación de los recursos 

inancieros del Estado 

el Estado. 
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Ademäs autorizar y registrar, las ampliaciones y reducciones de los recursos 
asignados a los programas presupuestarios a cargo de las dependenciasSy 
entidades siempre y cuando no rebasen el presupuesto asignado. 
Ssorar en materia de organización y sistemas administrativos a las 
dependencias y entidades de la administración pública centralizada y 
paraestatal que lo soliciten. 
- Verificar y comprobar el cumplimiento en las dependencias y entidades de 
la administración pública, de las obligaciones en materia de recursos 
materiales, servicios generales y de informática. 
- Adquirir y suministrar, en base a las necesidades de las dependenCias del 
Poder Ejecutivo, los bienes materiales necesarios para su eficaz 
funcionamiento. 
-Suscribir en los términos de las leyes de las materias, los contratos de 
compraventa, arrendamiento, prestación de servicios técnicosy profesionales y los relativos a los bienes muebles, así como los diversos convenios de la administración pública estatal. 
-Suscribir en los términos de las leyes de las materias, los contratos de compraventa, arrendamiento, prestación de servicios técnicos y profesionales y los relativos a los bienes muebles, así como los diversos convenios de laa administración pública estatal. 
-Participar en el desarrollo administrativo integral en las dependencias yY entidades de la administración pública estatal, a fin de que los recursos humans, patrimmoniales y los procedimientos técnicos de las mismas, sean aprovechadosy aplicados con criterios objetivos, buscandoentodo momento 
a eficacia, eficiencia, descentralización, desconcentración, simolificación y modernización administrativa. 

- Registrar los avances fisicos y financieros de los programas presupuestarios propios y proyectos convenidos entre loS gobiernos Federal, Estatal y Municipal. 
- Las demás que le señalen las leyes, reglamentos y convenios vigentes. 
9. Proyección del Costo del Proyecto Ejecutivo que incluya calendario presupuestal de gasto. 

RECURSO FEDERAL 
CALENDARIO PRESUPUESTAL DE GASTO 

DICIEMBRE 

PRECIO 
UNITARIO 

cONCEPTOo CANTIDADD DESCRIPCIÓN 
TOTAZ 

Compit adoras de escritorio, con as siguientes caractersticas COMPUTADORA IMAC RETINA| PANTALA 21.5 4K PROCESADOR CORE IS 3,4GHZ. MEMCRA RAM 8GE DISCO DURO ITB/MAC OS SIERRAP AA 
Servido HE PROIANT MICROSERVER 1X DIERCN X3421 - 8GB RAM SERIE ATA600 Contrcdador Ultra Micro Tower 1 5oporte del procesador 32 C8 soporte de RAM -Clearos 0,1,10 | 

Faupo le 
12 

$28396.55S S340,756-50 

$19,689 66 $19.689 
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CALENDARIO PRESUPUESTAL DE GASTO DICIEMBRE 

CANTIDAD DESCRIPCiÓN PRECIO TOTAL cONCEPTo 
UNITARIOo 

RAIDLLVELS CICABI E' HERNE T NO 1K 2OOW 
DISCO DURC 1TB 

ipresra aser Mutifuncion HP LaserJet 

PROM281FDV 
copiadora/Fax/impresora/Escaner 
MONO/21 PPM de impresión en color ¬CO X 600 | 

DPI 

color 
Equpo de 37 ppM SS600 00 $22,40000 

Cina 

GPS con las squientes carac:eristicas GPS etrex 

2Cx 
S5,000.cO $50,000.0o 

CPS 

antera, odometro, Carro, 

bateria, 
VY3-300, incluye 

$424,840.00 $424,840.0o 
Cargadcr 
cinta de empuje, base para laptop 

Ceoracar GPR 

$550.000.00 s1.100,000.00 DRON GPR Radar de Penctración Aéreo 
Dror 

Carr ioreta CHEVROLET S.LVERAD Doble Cabna 

4X4 20 
$654900 00 $654900.00 

ehic1a 

$358.700 000 s858,70.00 Camioretä Ct FVEO FT TRAVERSE SUV 2019 

S558.400 CO $58400 00 

eli 
idac TOYOTA HIACE 17 pasajercs 2020 

$ 317903 oo $310,900 co 

irto 
Ldd TOYCA COROLLA EASE MT 202) 

na a 
CANON, Con às s guartes caracteristicas 

EOS Rebel 1i EFS 8-135rmr is S M. Visor optico 

con sitema AF de 45 purios tipo cruz. - A Jel 

C1OS J: 2yeles Duales 'ápido y preciso. Sensor 

1 
Ane )do 74 2megapixclcs ProcOsador d 

imager 
DiC:C7. ISO 10C-25600 -Tecnclog as i-F 

BIuEtcot Dantalla tact'lCD1e an9ulo 

abla cie ! rulgada5 EStabil 23dor de imaçen 
Video HDR y videc con 

$28,799 0o $143.995.0o 

ev de tempo 
tros Creativos o3ra 

elid's v CWs 
cc crd 1e h sta bJS 

ectrito de ViJeo 

Tuma tntnu9 ce a Ta 

$'33 187 37 s'33,187 37 

mmetro 

anroomer 
AV 

N 
' 

snttCVemr m, lc m 
$24,425.70 S12%,-25 70 

ErfaT erta 
le ex:avar. o 

TAM IATIC 
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CALENDARIO PRESUPUESTAL DE GASTo DICIEMBRE 

PRECIO 

UNITARIO 
cONCEPTo CANTIDAD DESCRIPCIÓN TOTAL 

PACK 2COMPASES Y PIE DE REY1 
ESTUCHE CON S ESCALAS PARA FOTOGRA+ IA 
Jalán topogräfico, Im 
Jalon topográfico Puntal 

Kit de Protección personal que contierne 
2 Paquetes de Cubrebocas con 50 pzs cada uno 
2 Paquetes de Guantes con 10C pzs cada uroo 

100 Trajas Tyvek con cubre zapalo 

10Lentes de Protección 
10 Botes de Cel Sanitizante 

Diversas 
prendas e $36,592.00 $36.5920C 
proteccion 

10 Mascarllas Con Filtros para Vapores Orgánicos 
nstrumental 
médico para la 
identificac.ón $120,000.oo $120,000.00 
Torense 

Servicio de 
Consu toria y/c 

caoacitacion $250.000.00 $250,000.00 
en materia de 

busauedaa 

Ditusionn Dor 

radio, $7C0,000 oc $700,000 00 
elevisión 

DIuigaC on en 

ollet 
nfogratias. 

Sias.694 43 $135,694 43 

oros 

sÚBTOTAL 

TOTAL $7.000.00o.00 

RECURSO ESTATAL. 
CALENDARIO PRESUPESTAL DE GASTO DICIEMBRE 

CONCEPTO IMPORTE 

Materiales y suministros Material de oficina $50,000.00 

Productos de Papely hule para uso en 
oficina 

atcrialcs y suministrS $75 000.00 

Articulos para uso cstadisticc y 
geograico 

MaTerial estadistico y 
$75 000.00 

geocrarico 
Pape'crae nprcscra Impresora $50,000 00 

Fnergia oléctrica. internct, ta'efonía, 
ag a potabe 

Srvc CSascOs $125,000.c0 
Equivo Je conputo Compra de computadoras $IUO,O00.00 
ter a Uiles y cqupos 
merocderor olng as e 

SUmiistros rtormat cos 
i'oration $75,000 00 

ater a'y a'ticu os de li1mpieza $E3,448 28 
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CALENDARIO PRESUPESTAL DE GASTO 
CONCEPTO DICIEMBRE 

IMPORTE 

SUBTOTAL $603,448.28 

VA $96,551.72 
TOTAL $700,000.00 

10. Monto Autorizado. 
$7'OC0,000 (Siete millones de pesos 00/100 M.N.) 
11. Aportación Local. 

$700.000 (Setecientos mil pesos 00/hoO M.N.) 

12. Fecha estimada de inicio y conciusión del Proyecto Ejecutivo. 
a. Fecha estimada de inicio: 15 de octubre de 2019. 

b. Fecha estimada de conclusión: 31 de diciembre de 2019. 

13. Cronograma de ejecución y calendario de ministraciones. 
Laministración única será ejercida en diciembre de 2019 

Leído por "LAS PARTES" y enteradas del contenido y alcance legal de 
P oyecto Ejecutivo, lo firman en cuatro ejemplares en la Ciudad de México, a 
los once dias del mes de octubre del año dos mil diecinueve. 

POR "LA SECRETARÍA" POR "LA COMISIÓN" 

LA TITULAR DE LA cOMISIÓN 
NACIONAL DE BUsQUEDA DE 

PERSONAS 

EL TITULAR DE LA COMISIÓN 
ESTATAL DE BUSQUEDA DE 

PERSONAS 

EDGAR ALAN ARROYD CISNEROS 

KARLA IRASEMA QUINTANA OSUNA 

rih eo 
de ' mas formu parte ntegrarte del Proyecto Ejeculivo del Convernio de Coordinacion y 

Sn Dara el o:orca'miente de subs dios a las Ertidaces Federa:ivasa traves de Sus Comisiones Locales ae 
pros 

dd 
ard ulizar d ones de Uisqueda de petsnds, en el imarco de la Ley erneral en Materis de 

a 

Forada ce Personas, Desaparcion 
Cometida por 

Particulares y del Sistema Nacion de 

N d Ce Pe >0i e>, que celeb'dl poi ur'd patle d Setrell a ue Gobernacio1, por corducto de la Comisón 

Nacion 
As Jntc sueda do Personas y el Estade de Durargo, el cual tue dictaminado por la Undad Cenerai de 

3, 1 Iavés de la . 

mCeneidlAdunta de Contrato5y Convenios, mediante oficio núerc 

ICADCCc/nCACChO22 20. 
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PERIÓDICo OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

ARQ. ADRIÁN ALANÍS QUINONES, DIRECTOR GENERAL 

Profesora Francisca Escárcega No. 208, Colonia del Maestro, Durango, Dgo. C.P. 34240 

Dirección del Periódico Oficial 

Tel: 1 37 78 00 

Dirección electronica: http//secretariageneral.durango.gob.mx 

Impreso en Talleres Gráficos del Gobierno del Estado 
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